
 

 

Ibagué Tolima, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR ÓSCAR TRONCOSO CLEVES CONTRA 

MARTHA PATRICIA BARRETO MENESES Y OTROS 

RADICACIÓN No.2018-00228-00.- 

 

Se tiene en cuenta lo informado por el perito en escrito de 3 de 

noviembre de 2021, respecto a que recibió los gastos de pericia. 

 

Por lo anterior, se ordena al auxiliar de la justicia Mario Alfonso 

González Gutiérrez, que en el término de quince (15) días, rinda el 

dictamen pericial, tal como se dispuso en audiencia de fecha 21 de 

octubre de 2021. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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